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Sería del caso entrar a proveer respecto de la posibilidad de seguir adelante la 

ejecución, no obstante, verificada la documental aportada a folio 48, se advierte 

que el correo relacionado en el pie de página del contrato No.017/14  no guarda 

relación con aquel al cual fue remitido la notificación personal, esto es, 

proyectos.makingdomarquitectos@gmail.com  motivo por el cual no es posible 

tener en cuenta dichas diligencias hasta tanto no se acredite la forma en cómo se 

obtuvo.     

 

En virtud de lo anterior, al margen de lo dispuesto en el numeral 1º del auto adiado 

30 de noviembre de 2021,2se requiere a la parte actora, en los términos de que 

trata el numeral 1º del artículo 317 del C.G.P., a efecto de que acredite la forma 

en cómo obtuvo el correo electrónico al cual dirigió la notificación del demandado3  

o en su lugar, surta la misma a la dirección electrónica relacionada en el contrato 

aportado a folio 48.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

Jueza 

 
1 Estado electrónico del 23 de marzo de 2023. 
2 Registro 33 
3 Registro 45. 
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